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EVALUACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-06709-2024 - Control de 
calidad y análisis mediante IA de los programas de RNE 

 
 
 
Se ha elevado a esta dirección la conformidad con la adjudicación del expediente S-06709-2024.  

 

A este expediente se han presentado dos empresas, APTENT SOLUCIONES, S.L. y AUTORITAS 

CONSULTING SA. Durante la fase de valoración técnica, la oferta de AUTORITAS CONSULTING SA 

fue declarada como no apta, tal y como se recoge en el informe: 

 

 
 

En ese mismo informe técnico, respecto de la propuesta de APTENT SOLUCIONES, S.L. se indica 

que se da por apta y se valora de la siguiente forma: 

 

 
 

Sin embargo, si analizamos la propuesta de APTENT SOLUCIONES, S.L., podemos ver en la página 

17 lo siguiente: 
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Es decir, el licitador indica en su propuesta técnica que su proyecto tiene dos fases, una primera 

dependiente de otra licitación y luego la fase 2 tiene una duración de 12 meses. Esto nos lleva a 

dos situaciones: 

 

1) El licitador en su propuesta está situando de forma unilateral el comienzo de la prestación 

15 días después de lo indicado en la cláusula 4 del PCG, donde se indica que el plazo de 

prestación será de 12 meses desde la formalización del contrato.  

 

2) Como complemento de lo anterior, como mínimo, la prestación que indica el licitador se 

va 15 días después del plazo establecido en el PCG. 

 

Por las razones indicadas, la propuesta de APTENT SOLUCIONES, S.L. es una propuesta 

condicionada, que incurre en el mismo incumplimiento que la del otro licitador, AUTORITAS 

CONSULTING SA, esto es, que las propuestas incumplen lo establecido en el PCG respecto de la 

duración y comienzo de los trabajos. Aceptar como válida la propuesta de APTEN implica atentar 

al principio de igual de trato que debe regir la contratación pública de acuerdo con lo establecido 

en la ley de contratación del sector público (Ley 9/2017) y, por tanto, dado que el expediente no 

está adjudicado procede modificar la valoración técnica para declarar como NO APTA la propuesta 

técnica de la empresa APTEN SOLUCIONES, S.L., procediéndose a rechazar la adjudicación y 

declarando como DESIERTA la adjudicación. 
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